
 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 110014189011-2021-00069-00 

 

DEMANDANTE:  JAIME CORONADO GOMEZ 

 

DEMANDADOS:  DORIS LIDA MORA SANCHEZ 

 ARIEL CASAS 

 ELIZABETH FAJARDO DE FRESNADA  

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo 
siguiente: 
 

1.  En  la demanda, teniendo en cuenta que en el escrito petitorio numeral 4 se evidencia 
que la parte actora solicita se condene al demandado a cancelar la suma relacionada 
con la cláusula penal pactada en el contrato y en razón a que el objeto del proceso 
DECLARATIVO ABREVIADO se centra en la restitución de inmueble arrendado reglado 
en el art. 384 del C.G.P., es improcedente dicha solicitud. 

   
2.  Precise la pretensión segunda de la demanda, toda vez que no es clara, téngase en 

cuenta que este es un proceso DECLARATIVO ABREVIADO. (art.82 no. 4 C. G. P.) 
          
 La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente integrado y acorde 
con las exigencias procesales previstas en los artículos 82, 84, 88 y 89 del Código General 
del Proceso y aportar copia del escrito subsanatorio, para el traslado a la parte demandada 
y el archivo del juzgado. 
  

NOTIFÍQUESE,  

                                 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 

 

 

Lmb  

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 029 

Fijado hoy 07 de abril de 2021 a la hora de las    8:00AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


